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ARZ011SPAD0 Dm TDLmDD. 
ESTE DOU'.TI~ EST.\ DEDIC,\DO ,{ LA CIRCULACION DE LAS COMUNICACIO~ES 

OFICIALES DEL ARZODISPA DO Y:DE~IAS QUE CONVE'.'<íGA AL INTERÉS DEL CLERO. 

ACCIO~ DE GRACIAS Y ROGATIVAS 
POR S. M .. LA REINA NUESTRA. SEÑORA. 

Un fausto acontecimiento se ha anunciado á la Católica 
Nacion. Lqs pueblos de la Monarquía .española saben ya oficial-
mente el gran beneficio, que el _cielo ha otorgado recientemente 
á su. Soberana. En régio diploma se h,a consignado áuténtica..'. 
:(llente el anuncio .lisong~L·o de la proximidad de uná nueva su,
cesion: La Real Carta que con tan plausible motivo ha dirigid<> 
S. M. C. á nuestro. Emmo. y Rmo. Prelado, ocupa el lugár 
mas preferente en el Boletiri. del sábado anterior. Dos cosás 
encarga en -ella la. Reina de las Españas: primera, que se tri
buten á Dios las mas rendidas gracias por el importante bene
ficio de haber enti:ado. en el quinto mes de su preñez: segunda, 
que se implore la continuacion de sus soberanas piedades par.a 
obtener un feliz alumbramiento. Lo uno y lo otro se cumple 
exactamente en este Arzobispado. El Excmo. Cabildo de la 
S. l. P. nos ofrece en esto, como en todo, un ejemplo edificante 
de sumision y pronta obediencia á las órdenes que· emanan del 
Trono, comunicadas por su amantísimo Prelado. Desplegando 
la pompa y magostad que acostumbra en sus solemnidades, 
celebró el dia f.° clel presente mes la prcscripta accion de gra-
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cias, con asistencia lle S. Emcia. el S1·. Cardenal Arzobispo, de 
las Autoridades civil y militar y sus respectivas dependencias, 
del Clero de esta capital y de uü numeroso pueblo. Poi· espacio 
de ocho dias ha implorado -tambien las-misericordias del Seiior 
con rogativas y oraciones públicas, ter~inándolas hoy, por 
ahora , con solemnidad igual ú la ele la accion de gracias-. 

Esta era la Soberana volur.tad de la Scgnnda Isabel. Esto lo 
ma~dad? .ej.ec~t~r por .nue,:~tro. Emf1Q Pr9lado, Justo cs. que 
S. M. as1 lo q(11s1era, y .debido :que ,nosotros gustosos la obede
ciéramos. Cuando es comun 'el-beneficio, universal debe ser el 
agradecimiento. Por ventura ¿la succsion en las Familias Reales 
no se ha mirado siempre como uno de los bienes, no solo del 
matrimonio, sino de los mayores con que favorece Dios al Esta
do? Su falta ¿ no se mira como una grave calamidad? Por eso , y 
á fin de evitar sus _funestas consecuencias , se di_spensa por la 
Santa Sede, 6 se declara no obligatorio, ei voto solemne ele casti
dad en las Reales- Personas,·· en el ·caso raro de ocurrir, esta• ne
cesidad, pe:i·mitíernlo, que dejen el cs~ado religioso ·que h~bfan 
abrazado. ·Asi'lo hicieron Beneuictó 'IX con Casimil.'o II; Rey ele 
Polonia, c_uantlo era monje cluniacense, Celestino III. con:Cons..: 
tancia, hija dci E,ey ele Sicilia, · monja• profesa, para ;que fuera 
Esposa de: Enrique VI, a Inocéncio III ,· con _Rá~iro II, Rey de 
Arágon. ótros vai·ios ejemplares nos refieren· graves autores, 
asi Canonistas como Teólogos. Con ellos :Sé ev'i<lencia l.tl. impor
tancia de la suc·esion rég·ia ; y que es grande el benefici.J q 110 
por medio ele ella Sé ha concedido de_ lo aito á S. M. 1a:Reina. 
En este beneficio vemos cumplidos los ahtigíuos p1;ósperos vati
cinios, que hicieran á nuestros Católicos Monarcas f'elipe II y 
Felipe III ias esclarecidas siervas de Dios, lumbreras de :nues
tra España, las venerabfes Sor María de la Antigua; (]Jeseng«'iío 
de Religfosas y personas que tratan de virtud.) y Sor María do 
Jesus ele Agreda·; (Part. L lib. 1.cap. 19. núm. 305 da sus obras.) 
se nos hace patente el ·especial amor- con que siempre ha.mi
rado Dios nuestro Señor á la Católica Nacion; y so rios ofrece 
tm nuevo motivo ele esperanza, para qnc no dudemos en tiempo 
alguno ele la infinita bondad con que oL ciclo propici,o quiere 
favorecernos. 
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Y si cuando se ha ,obtenido en otros tiempos un bien tal}. 
estimable · los católÍCós agradecidos han ofrecido al Señor 
hostias pacíficas, han, presentado dones en los altares y han 
infl.p.:mado la hoguera sacra de los holocaustos y de los per
fumes ¿. podría ser otra nuestra conqucta e~ el tiempp pre
sente? ¿No era muy justo que los dulces ecos del h_imno Am
brosiano resonasen por el ámbito , ele nuestros templos? ¿ No fué 
esto 1o q üé ordenó el ilustre Primado de las _Españas, en cum
plimiento de la Real Carta que le c}irigió S. M. la Reina? Pene
tradó el ,corazón de tan augusta Señora de los mas religiosos 
sentimientos; ha dado públicamente á Dios y á su Santísima 
Madre las mas rendidas gracias en el Santuario de Atocµa; ha 
hecho partícipe de estos· mi~r:qos sentimientos á su Reino re
unído en Córtes ; y. en R~al Carta circular ~~carga se den ala
banzas al Todopoderoso por u,11 favor tan especial; y quiere que 
todos los hijos de la Esperia la acompañemos en tan justa pomo 
piadosa gratitud. Determinacion tan laudable ha sido univer
salmente recibida con demostraciones de júbilo, a.si p_or el mo
tivo que la ocasiona, corno por el grá:n fondo de piedad que 
descubre en el comzon religioso de nuestra ·soberana. No sa
tisfecha con esto., espresa vivos deseos_ de que se implore la 
continuacióu:de las·~ivitias'pioclad~s. p~ra qu~ el ]?adre de las 
misericordias la conceda un feliz alumbramiento. Esta es la 
razon porque, encarga se hagan rogativas y oraciones píi.blicas 
y generales en todas las Iglesias. 

Nada·. mas justo y_ r~z@ab le; nada mas conforme con lo que 
dictan la .religjon y la piedad. Práctica es observada inviola
blemente en ambos Testameµtos ,,en la Sinagoga lo mismo q1,1e 
en la Iglesia , de J. C'., ofrecer sacrificios y hacer oraciones 
públicas y priv.a.da·s por la vidá y salud de los Reyes y de toda 
la Real l<'amilia. Con respecto al antiguo Testamento, én el 
libro de Baruc, (c.· t.) y en el 2.° de Esdras, (c . . 9.) se hallan 
testimonios plausibles de esta .verdad. Aun Dario y Artaxer.x.es 
encargarori estrechamente á los Gobernadores de toda la Judea 
no impidiesen á los Israelitas ofrecer sacrificios al Dios del cielo 
ppr la vida del Rey y' de sus hijos. (L Esdrm c. 6.) En la ley de 
Gracia. ,él Apóstol San Pablo, escribiendo ,á Ti moteo a_cerca de 
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varias observancias religiosas, lé dice: «Lo p1·imero ante todas 
»cosas pido que se hagan súpiicas, oraciones, roga:tivás y·ac
,, ciones de gracias por todos los hombres, en particular por los 
»Reyes, y todos los que están constituidos en sublimidad, por
•que esto ·es bueno y acepto á los ojos del Salvador nuestro 
»:pios.,, (-t. ad Timotlt. c.· 2.) 

Si consultamos la tradicion de la iglesia sobre esta práctica 
piadosa y laudable, la.veremos continuada sin intermision desde 
los.Apóstoles hasta nosotros·. San Clemente hace mención ·ae 
ella; y la pone· entre las Constituciones apostólicas. Se halla 
estáblecida-asimismo en todas las antiguas· liturgias de Oriente 
y Occidente, en la de San Basilio y San Jt1an Crisóstomo. Ter
tuliano, en el libro á. Escápula, testificando la .éostumbre de 
la Igles_ia Católica, espresament~· dice: que los fieles sacrifi'
caban-por la salud del Emperador; no obstante de que era idó ... 
latra; Célebre es sobre este particular un· pasaje de· Athenago
ras en su Apología al Emperador· Marco Aurelio: «¿ Quién es, 
»le decia, (ie,r¡at. pro Christian. pa_r¡. 30:) mas afecto ni mas 
•adicto á vuestro'servicio que los: cristianos? 2,Quién os· sirve 
»con mas amor qúe ellos.? Nosotros rogamos á Dios por la paz 
» y felicid.ad de vuestro Imperio:. pedimos al Señor os dé por 
»sucesor á vuestro .hijo, _y-le suplicamos que cada dia se dilate 
»mas y rrias vuestra Monarquía.» . · · 

Los Romanos Pontífices han corroborado muchas veces, y 
procurado afirmar mas y mas en di versos tiempo~, esta práctica 
de la Iglesia. Inocencio III mandó orar por los Reyes y Prínci
pes seculares en el Cánon de la :Misá, · y aplicar por ellos sieni:.. 
pre alguna parte del fruto general y especial del Sacrificio; El 
Papá San Pio V dispuso que por los Royes. de España no solo 
sé or;ise en secreto dentro de la · infra:.,.accion, inas concedió 
nombrarles especial y públicamente en una Oracion ó Colecta 
privilegiada. •Dígnate, Seii.or, dice el Sacerdote en ella,· guar
•tlar y librar de toda adversidad á nuestra Católica Reina·, al 
» Príncipe, á toda la Real Familia, al pueblo que le has confia
,. do, y á su ejército.» En las Letanías mayores la Iglesía pide á 
Dios se digne conceder á los Reyes y Príncipes cristianos la paz y 
-verdadera concordia. En las Rogativas que la Iglesia de Toledo 



-61-
háce por nuesthi amada Rei11;a. esclam:a c¡iqiaudo: 'con palab1·as 
delRe,YProfeta (Ps. 19.) Salvád, :Dios ·mio,., á ~a Roina.lsabel, 
que e11 Vos. cifra.su cspcrania . .Y cuándo S. R. 1)1. se encuentra, 
como al presente,: ·eQ, i;;ituacion, interes~nte, aflade la Oracion 
Pt'o rnuliere ptceg1idnte, suplicando en ella al Señor la conceda 
unfeliz alumbramiento. , : · · . 
. Sea este cu la actu'aÜ,dad el objeto prefere~té' de miesfrás 

ótacion0s · p'ot la ,'Reina ; . y 'e i. irici en~ó de las fervorosas, plegarias 
delpucb.lo e~paiiol.; el· iua~e olor de los sacrificios cotidi3:nos; 
los tiernos suspíros de las: almas.Santas :Y los gemidos -inenarra
bles·de la•Espósa del Cordero inmacu1adó, liegadn al· Trono 
de Dio_s, y se veri~cará lo. que- espresaba poco$ dias,há una len
gua eloc'uente y autorizada; cuando al manifestar ante el T~ono 
de nuestros Reyes _lo~ votos de la española nacion , ·dcc.ia: Dios 
<ler~aroe sus gracias $obre .la. sucesion. que existe: derrámelas 
tarribicn sobre la qrie ha de venir, afianzando a.si mas y mas la 
dinastía legítima y ·de tantos ·siglos. . . 

TRIUNFOS. DÉ ·LA SANTA SEDE. 

Despues del gra:dde 'acontecimiento'. de la conversion de los -Búlgaros, 
no,bay otro mas:digno de llamar la atendon 1 que la_ ·concesion hecha por 
e!Aut<ícrala de todas las Rusias·arRomano Pcrnt/fice, para qne cn:_uso de 
la potestad' qu'e le es propia , · pu-eda nombrar Prelados pára las Diócésis 
vacantes en aquel· Imperio. Parece tambien cosa convenida que· S. S.'. 
tenga.un·Nnncio en Sa:n Petersburgo, cosa que hace ochenta años ·se ha 
venido rehusando, á pesar de tener el Emperador un Ministro en Roma. 

. El riombramiento de Moas: Feliúski para el Arzobispado de Varsovia, 
ha sido acogido como una esperanza- por los, desgraciados Católicos_ del 
Imperio: de los Ciares,• y como una· prenda dada á Polonia, tan cruel
m'ente perseguida .. Cartás de la misma ciudad asegurabail que ibf!: á r~s-: 
tablecerse. inmeüiatamente el culto di\'ino en las· ígtesias en qúe se había 
interrumpido; y que por órden del· Emperador téndria lugar en la capital 
de aquel dilatado Imperio la consagracion solemne del nuevo Arzobispo. · 

Coinciden con esta:, .noticias las importantes modificaciones que acaban 
do hacerse en la. Congregacion rle Propaganda Pide. Por. una Bula de 
S. S. de principio del mes último , qneda dividida la Propaganda en dos 
Congregaciones,, á quienes el Padre San lo confía el cuidado de dirigir las 
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1\Iisiones de Oriente y del. Occidente. Se declara ~q esta,Dula que la Jgle~ 
sia Romana reconoce todos los ritos legltimamente preseriptos por los 
Obispos; y que el rito oriental, entre otros I ha sido no solo sancionago 
siempre, sinó mandado observar ep. ciertos p_aises por los Pontifices Ro
manos. Esta .Búla tiene por objeto· la reunion de los ,Griegos y de los 
Orientales en la Iglesia latina. En· ella re.salta toda la belleza de sen ti:. 
mientos , todo el amor , toda la abnegacion , qlle haQ~m .de nuestro buen 
Padre Pio IX un íingel de bondad sobre· la tierra. 
· . La lkpública del Ecuador , que. hace tiempo nó tenia repre~entante 
en Roma, ha enviado con este. carácter al Abad Ordoñez. Es el primer 
ejemplar de un Embajador eclesiástico enviado á la ·capital del Orbe Cató
lico. El Sr. Ordoñez apenas llegó á Roma presentó al Soberano Poiitifice 
las credenciales, que ,le acreditan Ministro J)lenipolenciari6 cerca de la 
Santa Sede. - · . · • · 

El Nuncio Apostólico Monseñor Chigi, Representante de s.· S. ce_rca 
del Emperador de los Franceses, llegú ú. ·Parfs el f 6 de Enero último, y 
tí los pocos dias: presentó sus credeneiales y fué recibido oficialmente. En 
su recepcion el Emperador le ha dicho, entre otras cosas: « Vuestro nom
»bramiento contribuirá 4 hacer mas íntimas las relaciones tán esenciales 
»al bien dé la religion y á la paz ue la cr.istiandad;» ¡ Ojalá que asi sea!· 

S. M. ha condecorado con la· gran· Cruz de· Cárlos ·m al digno 
Arzobispo de Zaragoza , cond99oracion honrosa y bien merecida del vehe~ 
rabie Prelado, que siendo Obispo .de Iladajóz , en época de hallarse s.u 
Dióce~i:=; invadida del cóle.ríl,-roorbo, consagró,al socorro material y espi~ 
r:iLual do sus diocesanos toda su µalabra, todo.su dinero, todos sus mue-
},)les y ropas, todo su Liempo, toda s11 salud, y hasta espusó su vida . 

. · El Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juao Ignacio Moreno, digno Prelado de 
Oviedo, ha sido nombrado por S. S. Obispo asistente al Sacro Solio -P-00.: 
tificio, con focha 8 de l~nero último. Esta señalada disliilcion prueba el 
alto aprecio en que el Sr. Moreno es tP.niclo por el egregio y pio Jefe de 
la Iglesia •mi versal, quien conoce y sabe apreciar tanto las evangélicas 
virtuJe:3 que le caracterizan como su firme y constante adhesion .á la 
Sar¡ta Sede. · 

Ha sido presentado por S. M. para la silla episcopal de Badajoz el, 
Sr. L. D. Pantaleon Monserrat, Canónigo Penitenciario de Ja. Santa 
Iglesia Metropolitana de Zaragoza. Esta nolícia causó en la capital de 
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Aragon estraotdiriario júbilo : las campanas de las dos Catedrales de Za
ragoza fnerón echadas A vuelo; y en la noche del 30 de ·Enero último se 
i1¡11inaron sos torres. · · · 

. El Exc~o. é limo. Sr; -Arzobispo de Tarrago~a ha costeado un ~es_;· 
tido para cada uno. de los pohtás acogidos én la Casa provincia.! de Be
nefieéncia do. aquella cit~dad, que son mas de setentá. La Superiora y 
hermanas de la PorHrna Coriéepoion, á · cuyo cargo está el· establec_i
miento, se encargaron-de: las, hechuras. Los pobres, 'bendiciendo 'á su: 
Pr~la:do ,: los vistieron el 4-]ia de 'la-Purificacíon:. · · · 

Muchos Prelados franceses se dirijen en estos momentos á Roma á 
llevar á· los piés del Sumo, Pontífice· los votos de s_u amor y adhesibt'l, y 
los áuxilios pecuniados · destinados por los_ fieles confiado.s á su cuidado.a 
su ama_nlísimo Padré,el bondadoso Pio IX._ 

El Sr~ D. Jbs·é Gorizalez y Go~zalez, Canónigo do la :\Ietropolitana do 
Valencia, ha sido nombradu por S. 1\f. "Dígniáad de :Maestrescuelas de la 
Santa lglesia)lrj~a~a-;_ : · . __ ~ ., '- .. . · ' 

Ha sido agrabiad~ con_ irna encó~iend~ de la _ROal órden d~ Cárlos IU 
el Dr. _D; Inocencio Penzol Lavandera, Canónigo Doctoral ,de la San-: 
ta Iglesia do Oviedo, y Provisor y Vicario general Je aquel Quispado. 
El Sr: Penzol es digno por:ma:s de un'cóncep(o de. aquélla distinguida. 
prueba que ha recibido del aprecio de S. 1\1. la R~ina. · . . . : 

. ) _; 

ltllSIONES~ .1 

La;mision de fos PP, Jesuitas· ~a adeia'nt~odo c·ó~sideraµlpqi~n~e ~ti 
sus tareas evangélicas' 'eri Bé1nap4 •. El P. C~mpilló I ver<l~dero llPÓ$lOI ~a 
aquellas tribus, y digno sucesor de S. Fc~ncisco Javier, hace :seis meses 
vive_ en el bos·qué eón los bubís'. El Gobernador ~e F~rnando ;P90; le ha 
hecho construi1· · al1f una casa de ,madera, que al mismo tiempo sirve de 
Iglesia ·á los Íiiie'vos ,cristianos. · . · · . · . . . , ..... 

Noticias do Alemania· dicen que el R. P.· Roh , ele . la Comr.añla de 
Jesus, ha terminaUo Una série de Conferencias celebradas en la Iglesia. de 
Halles (Sajoi1ia prusiana). La afluencia de gentes era inmensa , y el. au7 
ditorio se componia, en su mayorfa , de prot_esta_ntes perteneci~n~os (i !a~ 
clasés cientificas. Los diarios protestantes hablan con mucho entusiasmo 
tlel claro talento y celo_ de este célebre jesuita, Como la mision de Ilerlin, 
las Conferencias de llalles darán la salud á gran número do almas en;. 
formas. · · 
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Se está imprimiendo en : BarcelQna, esfablécimiento· tipográfico .dé 

D. Juan Olivcres, la Jfü·toria ,r¡eneral de las lllisiones ;desde el sigloXJJI 
!tasia nuestros días, por el Uaron de Henrion, obra roc0.mendada. QW' 
S. S. Pío IX , traducid a I ibremente al castellano , ampliada, anolad.r-'y 
adi<:ionada en lo perteneciente á España:, por los Sres.: Carbone.ro y Sol, 
Magan· y Caballero , ad.ornada con 300 lárpinas · fi'nas, retratos y .mapas· 
geogrc'ill_cos .. Se suscribe ~ esl~ obr! en Madrid librer.l~ d~ D. Antonio de 
S •. Martrn , qallo de la V1clona, nu.rn. :9, y en las pr10c1palos de los de,
más puntos del' reino .. Es obra. d~I. rpayor· mérito,. acaso la· mejor de las 
que ha c·ompnosto su autor, :bien c9Qogido en la: república: Hterati¡1,, y.por 
tanto digna de la mayor eslimacion • 

. El día 2 del presente ines falleció en Ajofrin , su muy digno Pfrroco 
D. Lope .Jimenez, despues de haber deseqipeñad.o' la cura de.· almas· con 
esmerado c-elo en esle Arzobispa<lo desde el mes de' Abril· de 1805~ No ha 
s~rvido mas parroqui~s que la de Riopar y la de, i\jofrin.. R. l. f.. 

~J:"'lli'-..::..J"I"'lli' C::::IC>~. : 
. Se halla vacante la Tenencia de. la parroquia de Fuente el Fresno, 
Vicaria de Ciudad-Heal, y se encarga al Sacerdot~ que gllste obte~érla. 
se dirija al Cura Ecónomo D .. Felipe Sosa. Adenias .de la asign11cion del 
Gobierno , percibirá la. cantidad de 1 ~00 rs. , poc9 mas ó menos , por I.a 
mitad de derecho!.l parroquiales, tendrá intencion segura de 5-rs. Iirnosna, 
y si fuere predicador 640 rs., honorario de: los sermones de Cuaresma, 
y ademas el correspondiente á otros que pueda aceptar dentro del año. 

Tambien se halla vacante la Tenencia ó Coadj1,itorla de la Parroquia 
dal Castellar de Santiago, pueblo de 400 vecinos/en el partido <le Valde
peñas. Su dolacion 2000 rs~, p&ga<los por.el Gobierno: percibirá 3idemas 
560 rS. anuales que le gr(ltificará el Párroco pot el. servicio que le preste 
en la Parrd11uia; y si fuere predicador ·y quisiere encargarse de los ser;
mones de las Dominicas de Cuaresma y Semana Sanla le· abonará ha~ta 
730 rs. anuales: tendrá intencion de 6 rs. auhyue no segura, pElro 
faltará muy poca parte del año ; y si quién~ decir las .Misas de alba :y .de 
once en los dias festivos de las épocas respectivas de sementera y reco
leccion, y en los de media fiesta de lo <lemas del a,ño, recibirá del pue
blo en recompensa de esta molestia unos 000 rs. El Sacerdote que le 
convenga desempeñar este cargo se dirijirá al Párroco de dicho pueblo 
D. Juan Antonio de Tavira. 

·EDITOR, JOSÉ DE CEA. 
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